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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2026, de la Secretaría General, por la que 
se convocan las ayudas estatales del programa "Bono Alquiler Joven", 
correspondiente a las anualidades 2026-2027. (2026061591)

El artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 

1/1983, de 25 de febrero, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, 

de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye 

la competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Extremadura la materia de “Urbanis-

del patrimonio urbano tradicional”. 

Por su parte, el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 11/2026, de 29 de abril, por el que se 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crean las Vicepresidencias, 

-

diversos programas de ayudas a actuaciones protegidas en materia de vivienda para el perío-

do cuatrienal que menciona. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, 

corresponde a los órganos competentes de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 

Melilla la ordenación, instrucción, tramitación y resolución de los procedimientos de concesión 

El Decreto 165/2024, de 17 de diciembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de la 

para el acceso a la vivienda 2022-2025, y se aprueba la primera convocatoria de diversos 

programas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 3, de 7 de 
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El artículo 9 del Decreto 165/2024, de 17 de diciembre, establece que el procedimiento de 

-

diante convocatoria abierta, de conformidad con los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 

-

cretaría general competente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1, por remi-

la presente resolución. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 

Primero. Objeto. 

el Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025 y en el Decreto 165/2024, de 17 de 

y de determinadas subvenciones contempladas en el Plan Estatal para el acceso a la vivien-

da 2022-2025, y se aprueba la primera convocatoria de diversos programas en el ámbito 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, y siempre dentro de las disponibilida-

-

litando el acceso a la vivienda y su emancipación.
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Segundo. Régimen jurídico. 

La concesión de las subvenciones referidas en la presente resolución se regirá, en todo caso, 

por lo dispuesto en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Al-

de 17 de diciembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de la ayuda “Bono Alquiler 

vivienda 2022-2025, y se aprueba la primera convocatoria de diversos programas en el ám-

bito de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

-

nidad Autónoma de Extremadura. 

-

-

29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos o, en calidad de personas 

cesionarias, de un contrato de cesión de uso. 

-

nos de la Ley 29/1994. 

      A efectos de reconocimiento de la ayuda solo se tomará en consideración el contrato 

 e)  Que tengan una fuente regular de ingresos. A estos efectos, se entenderá que tienen 
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de carácter periódico, contributiva o asistencial, siempre que puedan acreditar ingresos 

de, al menos, tres meses de antigüedad, en los seis meses inmediatamente anteriores 

al momento de la solicitud, o una duración prevista de la fuente de ingresos de, al me-

nos, seis meses posteriores a su solicitud.

 f)  Que la suma de los ingresos anuales de las personas físicas integrantes de la unidad de 

-

-

133.3 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, y de conformidad con el artículo 6.1 

-

diente contrato de arrendamiento o cesión de uso, el límite de ingresos anuales será el 

      En la determinación de los ingresos anuales, a efecto de comprobación de este requisito 

-

rro, reguladas en los artículos 48 y 49, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de 

vencido en el momento de la solicitud de la ayuda. 

carácter previo a la aplicación de las reducciones previstas en el artículo 32 de la Ley 
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los ingresos evaluados. 

-

-

manente durante todo el periodo de alquiler subvencionado. 

o inferior a 600 euros mensuales, que no comprenderá el importe que pudiera corres-

a 300 euros mensuales. 

2.  No podrá concederse la ayuda si concurre cualquiera de las situaciones y circunstancias 

reguladas en los artículos 6.2 y 17.2 del Decreto 165/2024, de 17 de diciembre. 

comunidad autónoma o ciudad autónoma, y cambien su domicilio a otro ubicado en Extre-

presentación de la solicitud de subvención y deberán mantenerse durante todo el periodo 

-

-

competente para la instruc ción y ordenación del procedimiento con carácter previo a 

debiendo cumplirse en ambos momentos.

 b)  El requisito exigido en la letra c) del apartado 1, cuyo cumplimiento solo se exigirá a la 

-

-
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de solicitud.

Cuarto. Procedimiento de concesión, Órganos competentes para la ordenación, 

1.  La concesión de las subvenciones se acomodará al procedimiento de concesión directa, 

mediante convocatoria abierta. 

     Las ayudas se concederán conforme se vayan solicitando por las personas que cumplan 

los requisitos establecidos. Las solicitudes de subvención se resolverán por riguroso orden 

de Extremadura o bien en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 

-

dad Autónoma de Extremadura de las subvenciones al alquiler reguladas en el Real Decreto 

llas antes de su abono total o parcial.

Accesibilidad y Regeneración Urbana.

-

las delegaciones de competencias que en ese ámbito acuerde, conforme a la normativa en 

vigor.

4.  La resolución se acomodará a los requisitos previstos en el artículo 25 de la Ley 6/2011, 

y el mantenimiento de las subvenciones, en su caso, reconocidas. 
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para su tramitación. 

-

solver, legitima a la persona interesada para entender desestimada su solicitud por silencio 

administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 

con el artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

-

to, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

-

recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en su solicitud, mediante 

asociada de la Administración u Organismo actuante.

-

7.  Las subvenciones reconocidas se entenderán automáticamente aceptadas por la persona 

abono.

Quinto. Plazo, forma de presentación y subsanación de solicitudes. 

-

3.  Las personas interesadas están obligadas a relacionarse electrónicamente con la Adminis-
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-

ral de Vivienda, Arquitectura, Accesibilidad y Regeneración Urbana requerirá a las personas 

-

     Para la presentación electrónica de solicitudes, escritos y documentos, las personas in-

-

Sexto. Documentación que debe acompañarse a la solicitud. 

-

trativa de Extremadura, se acreditarán mediante declaración responsable en el modelo 

 1.º  El cumplimiento del requisito contemplado en el apartado 1.b) del resuelvo tercero y 

-

cuentra regulado en el apartado 1.g) del resuelvo tercero.

referida en el apartado 3.c). 

-

ditativa referida en el apartado 4.a). 

 5.º La no percepción de otras ayudas o prestaciones de alquiler.

 a)  Copia completa del contrato o precontrato de arrendamiento, o de cesión de uso de la 
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  3.º  Duración del contrato vigente, o del que se formalice de conformidad con el precon-

trastero) un 10% del precio total consignado en el contrato, con la consiguiente 

exclusión a efectos de la concesión de la ayuda. 

A efectos de concesión de la ayuda solo se tomará en consideración el contrato o pre-

      El contrato que se formalice con posterioridad a la concesión de la ayuda deberá for-

-

que sean propietarios o usufructuarios, en su caso. 

 c)  Documento que acredite la fuente regular de ingresos manifestada por la persona inte-

-

Económicas...). 
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 d)  Copia de la resolución de revocación de la ayuda concedida por la comunidad autónoma, 

o ciudad autónoma, de origen, en el supuesto previsto en el apartado 3 del resuelvo 

tercero.

-

-

sin efecto la concesión de la ayuda mediante resolución declarativa de concurrencia de 

-

corresponderse con la solicitud de empadronamiento presentada.

-

-

solicitantes.

      De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

-

-

usufructuarias las personas integrantes de la unidad de convivencia. 
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cuidado de menor, correspondiente a la persona solicitante, en su caso.

 e)  Documento acreditativo de las ayudas y prestaciones municipales concedidas y des-

persona solicitante.

 f)  Documento acreditativo de las ayudas y prestaciones concedidas por parte de la Comu-

-

diente a la persona solicitante.

-

Arquitectura, Accesibilidad y Regeneración Urbana en el desarrollo de actividades adminis-

trativas de seguimiento, inspección y control, de conformidad con el artículo 13 del Decreto 

165/2024, de 17 de diciembre.

 a)  La información acreditativa del nivel de renta. 

-

-

do impositivo vencido, inmediatamente anterior al de la presentación de la solicitud. A 

no pudiera recabar electrónicamente los datos del nivel de renta de todas las personas 

integrantes de la unidad de convivencia, podrá solicitar su aportación a las personas 

solicitantes. 
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-

    En todo caso, la persona interesada deberá ser titular o cotitular de la cuenta bancaria. 

Séptimo. Cuantía de la ayuda. 

1.  Las personas solicitantes que cumplan los requisitos exigidos podrán acceder a una ayuda 

-

en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 

la actividad subvencionada. A tales efectos, se entenderá que el coste de la actividad sub-

vencionada es el importe mensual de la renta arrendaticia o del precio de la cesión de la 

-

miento o cesión, el importe de renta arrendaticia o precio de cesión. 

-

contrato; pudiendo retrotraerse la ayuda a mensualidades anteriores a la solicitud, siempre 

La retroactividad no podrá exceder del 1 de enero de 2025.

-
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Noveno. Financiación. 

1.  A esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de 6.000,000,00 €, de los que 

3.000,000,00€ se imputarán a la anualidad 2026 y 3.000,000,00€ a la anualidad 2027 

-

de las disponibilidades presupuestarias. 

-

con la consiguiente inadmisión de las solicitudes presentadas con posterioridad. 

La presente convocatoria producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 16.q) de la Ley 

-

ma de Extremadura, y en los artículos 121.1 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 


